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A pesar de que la parte demandante en miras a subsanar la demanda 

presentó dentro del término legal el escrito que antecede, no le dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto inadmisorio de la 

demanda, como quiera que adecuó ni precisó las pretensiones respecto del 

asunto objeto de la demanda. Siendo lo anterior así, el despacho procede a 

rechazar la demanda. 

 

No hay lugar a la devolución de anexos al interesado, por cuanto la demanda 

fue presentada de forma digital. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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